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Dio un concierto de gran calidad en el Biobío 

Destacada presentación de la orquesta de la 
Escuela de San Rafael representando a la Región 

Una exitosa participa- 
ción cumplieron 33 alum- 
nos de San Rafael durante 
el encuentro macrozonal de 
orquestas escolares infan- 

to-juveniles, efectuado en 

el Teatro de la Universidad 
de Concepción. 

presente en el masivo 
evento cultural efectuado el 
19 de mayo, denominado 
«Explorando la Música en 
mi Escuela», gracias al 

apoyo del Ministerio de 
Educación y la Fundación 
de Orquestas Juveniles e 

San Rafael fue el único 
representante del Maule 

Renuncia en el 

Sector Público 
Artículo 144 de la Ley 18.883/89, APRUEBA ESTA- 

TUTO ADMINISTRATIVO PARA FUNCIONARIOS MUNI- 
CIPALES 

.- El funcionario cesará en el cargo por las siguientes 
causales: 

a) Aceptación de renuncia; 
b) Obtención de jubilación, pensión o renta vitalicia 

en un régimen previsional, en relación al respectivo car- 

go municipal; 
C) Declaración de vacancia; 

d) Destitución 
e) Supresión del empleo, y 
f) Fallecimiento. 

Artículo 145.- La renuncia es el acto en virtud del 
cual el funcionario manifiesta al alcalde la voluntad de 
hacer dejación de su cargo. 

La renuncia deberá presentarse por escrito y no 
producirá efecto sino desde la fecha que se indique en el 

decreto que la acepte. 

La renuncia sólo podrá ser retenida por el alcalde 
cuando el funcionario se encontrare sometido a sumario 
administrativo del cual emanen antecedentes serios de 
que pueda ser alejado de la municipalidad por aplicación 
de la medida disciplinaria de destitución. En este caso, la 

aceptación de la renuncia no podrá retenerse por un lap- 
so superior a treinta días contados, desde su presenta- 
ción, aun cuando no se hubiere resuelto sobre la aplica- 

ción de la medida disciplinaria. 
Si se encontrare en tramitación un sumario admi- 

nistrativo en el que estuviere involucrado un funcionario, 

y éste cesare en sus funciones, el procedimiento deberá 

continuarse hasta su normal término, anotándose en su 

hoja de vida la sanción que el mérito del sumario deter- 
mine. 

Artículo 140 DE LA LEY N” 18.834/89 APRUEBA ES- 
TATUTO ADMINISTRATIVO DE LOS FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS 

- El funcionario cesará en el cargo por las siguientes 
causales: 

a) Aceptación de renuncia; 
b) Obtención de jubilación, pensión o renta vitalicia 

en un régimen previsional, en relación al respectivo car- 
go público; 

C) Declaración de vacancia; 
d) Destitución; 
e) Supresión del empleo; 
f) Término del período legal por el cual se es desig- 

nado, y 

9) Fallecimiento. 
Artículo 141.- La renuncia es el acto en virtud del 

cual el funcionario manifiesta a la autoridad que lo nom- 

bró la voluntad de hacer dejación de su cargo. 
La renuncia deberá presentarse por escrito y no 

producirá efecto sino desde la fecha en que quede total- 
mente tramitado el decreto o resolución que la acepte, a 

menos que en la renuncia se indicare una fecha determi- 
nada y así lo disponga la autoridad. 

La renuncia sólo podrá ser retenida por la autori- 
dad cuando el funcionario se encontrare sometido a su- 
mario administrativo del cual emanen antecedentes se- 
rios de que pueda ser alejado de la institución por aplica- 
ción de la medida disciplinaria de destitución. En este 
caso, la aceptación de la renuncia no podrá retenerse 

por un lapso superior a treinta días contados desde su 

presentación, aún cuando no se hubiere resuelto sobre 

la aplicación de la medida disciplinaria. 
Si se encontrare en tramitación un sumario admi- 

nistrativo en el que estuviere involucrado un funcionario, 
y éste cesare en sus funciones, el procedimiento deberá 

continuarse hasta su normal término, anotándose en su 
hoja de vida la sanción que el mérito del sumario deter- 
mine. 

Infantiles de Chile (FOJI), 
con grupos provenientes de 

  

  

cinco regiones. 
La delegación local 

también fue integrada por 
exalumnos del estableci- 
miento, quienes reforzaron 

el trabajo de calidad que se 
mostró en uno de los prin- 
cipales escenarios de la 

capital del Biobío. 
Para el director de la 

Orquesta Infantil de San 
Rafael (OISAR), Felipe Go- 
doy, «nada de lo que hace- 

mos sería posible sin el 
apoyo constante y transver- 
sal de nuestra comunidad 
educativa, así como de 

nuestro director Cristian 
Letelier. Oportunidades 
como estas abren las posi- 

bilidades de nuestros estu- 
diantes, mostrando mun- 

dos desconocidos, pero 
fascinantes, que promue- 
ven interés por el aprendi- 

zaje y el crecimiento». 

En ese sentido, el acal- 
de Basilio Pérez, junto con 
felicitar a los alumnos por 

su destaca participación 

  

que permitió dejar en alto 
el nombre de San Rafael y 
la región, sostuvo que «ins- 
tancias de este tipo permi- 
ten que a través de la edu- 

cación artística nuestros 
niños y adolescentes se 

desarrollen de manera in- 
tegral, por lo tanto, estamos 

tremendamente orgullosos 
de su desempeño, que es 
fruto del rigor y dedicación 

de los estudiantes, profeso- 
res y las familias». 

El concierto, brindado 

ante un teatro repleto, 
contempló un reperto, 
que fusionó piezas clási 

  

   
cas con otras más popu- 
lares y reconocidas como 
«Mira Niñita», de Los Jai- 
vas, y «Recuérdame», de 
la película «Coco». Tras 
su actuación, los escola- 

res pudieron conocer la 

Universidad del Bío-Bío. 

Talca celebrará fiesta del 
Completo 31 mayo y 1 de junio 
La ciudad de Talca, re- 

Conocida a nivel nacional 
por su tradicional completo 
«a baño maría» -también 
llamado «completo moja- 
do»-, se alista para vivir una 

gran fiesta gastronómica y 

cultural. El evento «Com- 
pleto Talca Mayo, ¡Un Com- 
pleto Mundial!» se llevará a 

   

    

   

                      

   

              

cabo los días 31 de mayo y 
1 de junio en Plaza Las 

Heras (5 y 6 Oriente con 7 
y 8 Norte), con una variada 

programación que celebra 
esta especialidad local, la 

actividad es gratuita, orga- 

nizada por la Municipalidad 
de Talca a través de su 
Corporación Municipal de 

31demayo y 
9 PLAZA LAS HER 

  

Cultura. 
Una de las actividades 

principales será la compe- 
tencia para elegir el mejor 

completo en su versión Fo- 
odtruck, con más de 15 ca- 
rros en competencia. El ju- 

rado estará compuesto, en- 
tre otros, por el chef Manuel 

Cabezas, el influencer 
«completero» Tropicop, el 
creador de contenido gas- 

tronómico Otakin y un re- 
presentante de la empresa 
PF. Además, se realizará la 
clásica competencia 
«¿Quién se come el com- 
pleto más rápido?», entre 
muchas otras dinámicas. 

El alcalde de Talca ma- 
nifestó su entusiasmo argu- 

mentando que «nos alegra 
mucho el poder realizar una 

fiesta talquina en base a 
algo que es tan nuestro, 
como el completo, todos los 
talquinos lo conocen y des- 

de todo Chile también, así 
que invito a todos a que 
vengan a disfrutar, ya sea 

tostado o baño maría, de 
los completos y toda la fies- 

ta que tendremos prepara- 
da». 

El evento incluirá es- 
pectáculos artísticos como 
la «completada bailable», 
con bandas en vivo que 
amenizarán la ocasión. Ha- 
brá patio de cervezas con 
productos artesanales e in- 

dustriales, un sector infan- 
til con juegos y taca-taca 
gratuito, demostraciones 

de freestyle y una feria de 
emprendedores. El Institu- 
to Profesional Santo Tomás 
estará a cargo de un espa- 
cio de entrevistas y difu- 
sión. 

Finalmente, como este 

año nuestra ciudad de Tal- 
ca será sede del mundial 
de Futbol Sub-20, habrá 
activaciones deportivas, 
con un muy buen ambien- 

te, para toda la familia.
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